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REPÚBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES Y EXISTENCIA LEGAL

DENOMINACIÓN DE LA COMPAÑÍA:

SECTOR;

NÚMERO DE EXPEDIENTE:

RUC:

REPRESENTANTE(S) LEGAL(ES):

CAPITAL SOCIAL:

COMUNICACIÓN Y CULTURA COMCUL CÍA LTDA j
[SOCIETARIO 5B MERCADO DE VALORES CZ3 SEGUROS ED ]

174840 DOMICILIO: c HUACA J
1792476291001

OSEJO CASTILLO VÍCTOR MANUEL LORENZO;

SeOO0000 j SITUACIÓN ACTUAL: f ACTIVA

LA COMPAÑÍA TIENE ACTUAL EXISTENCIA JURÍDICA Y SU PLAZO SOCIAL CONCLUYE EL: [ 23-12-2063 J

DISPOSICIÓN JUDICIAL QUE AFECTA A LA COMPAÑÍA: NINGUNA

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES: HA CUMPLIDO

Siendo responsabilidad del Representante Legal la veracidad de la información remitida a esta Institución, la
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros certifica que, a la fecha de emisión del presente certificado, esta
compañía ha cumplido con sus obligaciones.

FECHA DE EMISIÓN: 22/06/202311:47:42

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando a ia página
https://appscvsmovi!.superdas.gob.ec/portalde^ con el siguiente código de seguridad:

CDUL5609731



r
Consejo de
Comunicación

CERTIFICADO
REGISTRO PÚBLICO DE MEDIOS

Quito, 7 de Julio 2022

El Medio de Comunicación: RADIO LA VOZ DE LA FERONTERA, de nombre: RADIO LA VOZ DE LA FERONTERA, con RUC:
1792476291001, de clasificación: RADIO, de tipo: PRIVADO; consta registrado en el Registro Público de Medios de Comunicación
Social, de conformidad con el artículo 88 de la Ley Orgánica de Comunicación.

Este certificado tiene vigencia de 1 año, a partir de su emisión.

Para verificar, el código del certificado de registro por favor ingrese en el siguiente link:

https://rpm.consejodecomunicacion.gob.ec

Código de validación: RPM-2022-7-00372

\MJLf

Lie. 3eannine Cruz, Msc.
Presidenta del Consejo de Regulación, Desarrollo y Promoción de la información y Comunicación

Documento generado por; 1792476291001 Fecha: 07-07-2022 Ho



Certificado
Cumplimiento Tributario

12 de mayo de 2023

Contribuyente:

COMUNICACIÓN Y CULTURA COMCUL CÍA. LTDA.

RUC: 1792476291001

Ciudad.-

De conformidad con lo establecido en el artículo 96 del Código Tributario sobre el cumplimiento de

los deberes formales de los contribuyentes y en concordancia con el artículo 101 de la Ley de

Régimen Tributario Interno sobre la responsabilidad por la declaración de impuesto del sujeto

pasivo; el Servicio de Rentas Internas certifica que:

Una vez revisada la base de datos del SRI, el contribuyente COMUNICACIÓN Y CULTURA

COMCUL CÍA. LTDA., con RUC 1792476291001, no registra deudas en firme, información

registrada a la fecha de emisión del presente certificado de cumplimiento tributario.

Sin embargo, la Administración Tributaria se reserva el derecho de verificar las declaraciones

presentadas y ejercer la facultad determinadora, orientada a comprobar la correcta aplicación de

las normas tributarias vigentes, sin perjuicio de aplicar las sanciones correspondientes en caso de

detectarse falsedad en la información presentada.

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Atentamente,

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS

Código de verificación: SRÍCCT2023000186048
Fecha y hora de emisión: 12/05/2023 10:25:20 AM

Validez del certificado: El presente certificado es válido de conformidad a lo establecido en
la Resolución No. NAC-DGERCGC15-00000217, publicada en el Tercer Suplemento del
Registro Oficial 462 del 19 de marzo de 2015, por lo que no requiere sello ni firma por parte
de la Administración Tributaria, mismo que lo puede verificar en la página web del SRI en
línea y/o en la aplicación SRI Móvil.



CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES PATRONALES

El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS) certifica que, revisados los
archivos del Sistema de Historia Laboral, el señor(a) OSEJO CASTILLO
VÍCTOR MANUEL LORENZO, representante legal de la empresa
COMUNICACIÓN Y CULTURA COMCUL CÍA. LTDA. con RUC Nro.
1792476291001 y dirección CENTRO, NORTE 8 DE DICIEMBRE S/N MESÍAS
ENRIQUEZ . SN. MESÍAS ENRIQUEZ. JUNTO A ESCUELA., NO registra
obligaciones patronales en mora; información verificada a la fecha de emisión
del presente certificado.

El IESS se reserva el derecho de verificar la información y las obligaciones
pendientes que no se encontraren registradas o no hayan sido determinadas,
sin perjuicio de aplicar las sanciones correspondientes; esta certificación no
implica condonación o renuncia del derecho del IESS, al ejercicio de las
acciones legales a que hubiere lugar para su cobro.

El contenido de este certificado puede ser validado ingresando al portal web del
IESS en el menú Empleador - Certificado de Obligaciones Patronales,
digitando el RUC de la empresa o número de cédula.

rimado

KARLA DENISSE
BERMUDEZ ROLDAN

Abg. Karla Denisse Bermúdez Roldan

Directora Nacional de Recaudación y Gestión de Cartera.

Emitido el 22 de junio de 2023

Validez del Certificado 30 días


